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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

con sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo apro-
ximado de 250.000 pesetas.

tidades que se precisen,, durante un año, de-
lubrificantes y grasas para automóviles y ma-
quinaria, de los tipos señalados en las con-
diciones técnicas que figuran en el correspon-
diente expediente, y se compromete a tomar
a su cargo el servicio con estricta sujeción a

los pliegos de condiciones y por los precios
unitarios de cada tipo de lubricante que se in-
dican a continuación.

El plazo del concurso es el de veinte días
hábiles, que empezarán. a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que aparezca
el anuncio, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la mañana a
una de la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, cuyas proposiciones deberán
estar reintegradas con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual cuantía,
en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el
resguardo que acredite haber consignado en la
Caja General de Depósitos o en la Depositaria
Municipal la cantidad de 6.250 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de subastas,
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas, durante los expresados días y horas
que comprende el plazo del concurso, ____\

venta de terrenos

Aprobado el pliego de condiciones que ha
de servir de base para la venta, en pública
subasta, de las parcelas señaladas con las le-
tras P y N en el estudio formalizado

-
por el

Servicio de Arquitectura Provincial, queda ex-
puesto al público, durante ocho días, en la
Secretaría general dé esta Diputación de Ma-
drid (Sección de Asuntos Contenciosos y Pro-
piedades y Derechos) , a efectos de oír recla-
maciones, en su caso, con arreglo a lo deter-
minado en el vigente Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, de 9 de
enero de 1953.

Madrid, de de 1957.
(Firma, del proponente.)

(O.
—

:32.01o)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 28 de noviembre pa-
sado, aprobar ios pliegos de condiciones de
la • subasta para contratar la enajenación de
diversas máquinas, materiales y piezas, y ele-
mentos-de desecho y desguace- de automóviles
inútiles para las necesidades municipales.

O

Madrid, 28 de diciembre de 1956.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez.

(O.
—

32.022)
L Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del ex-
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
bastas), en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los ocho día- v -¡

él sitio antes mencionado
También se acompañará una declaración en

la que el licitador afirme, bajo su responsa-
bilidad, no haHasrse comprendido en ningunoSecdón de Fomento.

—
Negociado 1.°

Aprobado por el Pleno de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 20 de diciembre de
1956, el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar a concurso las obras de clínica y vi-
vienda para médico en el pueblo de Buitrago,
se hace públioo por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de Ja publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312 de
la vigente ley de Régimen Local, adviertiendo
que no será atendida ninguna que se presente

olazoB

de ios casos de incapacidad é incompat

íseñalados en los artículos 4.0 vincia,, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean procedentes
contra .dicha enajenación ; en la inteligencia
de qué transcurridos los ocho días antes men-

ézca inserto en el Boletín Oficial de pro-

glamento '
de Contratación

Los pliegos de condiciones facultativas y
demás antecedentes estarán de manifiesto du-
rante los mencionados días y horas en el Ne-
gociado de Subastas de! Ayuntamiento. 5,cionados no habrá ya lugar a reclamación al-

guna y se, tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Los licitadores declararán en sus proposi-
ciones que las remuneraciones mínimas que
habrán de percibir los obreros que utilicen,
por jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no serán inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes..

Lo-que se anuncia al público eñ cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 24^del Regla-
mento de' Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

o

i>Madrid, 29 de diciembre de 1956.-
—El Se

cretario general, Juan José Fernández-Villa 3

fr e diciembre de igió.-^El Jefe
e la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.—32.019)

Terminado eKplazo del concurso, se pro-
cederá al día siguiente, a la uña de la tarde,
a la apertura de los pliegos presentados, los
cuales pasarán, en unión del expediente, a es-
tudio de la Comisión de Acopios pa-ra su pro-
puesta de adjudicación.

Dorbe

%(O.—32.018

El excelentísimo' Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 19 de octubre pagado, acordó anunciar
la celebración de subasta pública para contra-

Mancomunidad de Diputaciones Pro-
vinciales de Régimen Común

ANUNCIO

El importe total de este concurso será sa-
tisfecho con cargo al crédito- consignado en
la partida 731 del capítulo XI del vigente
Presuouesto ordinario de Gastos del Interior.

najenación del solar propiedad muni-

No se precisa para la validez de este con-
curso autorización superior alguna.

cipa! sito en la calle del Águila, núm.' 21, con
s.üjeción a ¡os pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y por el presupuesto de contra-Aprobada por el Pleno de esta Mancomuni-

dad en sesión celebrada en 19 del actual, la
prórroga del Presupuesto ordinario de Gastos
e Ingresos de la misma, para >regir durante
ei ejercicio de i9i$7, se expone al público por
quince días hábiles para oír reelamaciones,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 194
del Reglamento de Haciendas Locales, en re-
lación > con los correspondientes de la ley de
Régimen Local.

El rematante constituirá en la Depositaría
Municipal, en concepto de fianza definitiva pa-
ra garantizar el cumplimiento del compromiso
contraído, la cantidad correspondiente al im-
porte de su adjudicación, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será' devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificadón co-
rrespondiente.

ta de 314.579,49 pesetas
El plazo para la presentación de proposicio-

nes en esta subasta es el de veinte días há-
biieSj que empezará a correr' y contarse desde
el siguiente, también hábil, a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial d£
la provincia, y durante dicho plazo, y horas
de diez de la mañana a una de. la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerrados, en
el Negociado dé Subastas de la Secretaría ge-
neral, reintegrándose al efecto la proposición
con timbre del Estado de 6 pesetas y sello
municipal de igual cijantía, incluyéndose el
resguardo que acredite haber consignado en la
Depositaría -Municipal (o en la Caja General
de Depósitos) la cantidad de 9.437,38 pese-
tas, en concepto de garantía provisional,
reintegrado con sellos municipdes especiales
de subastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas.

Madrid, 28 de diciembre de 1956.
—

El Se-
cretario, Síñesio Martínez y Fernández- Yáñez,

Visto bueno: El Presidente, M. Ossorio, Mar-
qués de la Valdavia.

Todos cuantos gastos origine este concurso
serán de cuenta del adjudicatario.

-Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.(O.

—
32.021)

Madrid, 27 de diciembre de 1956.
—

rEl Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa yAyuntamiento de Madrid Dorbe

Secretaría general Modelo de proposición
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en se-

sión de 9 de noviembre pasado, acordó anun-
ciar concurso público para contratar la adqui-
sición de aceites y grasas lubricantes que se
precisen durante' el plazo de un año, 1956-57,

Don , que vive en , con domicilio
en , se ha enterado de los anuncios pu-
blicados en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, para contratar la adquisición
•por el excelentísimo Ayuntamiento de las can-

También se acompañará una declaración en
la que el licitador afirme, bajo su responsabi-
lidad, no hallarse comprendido en algunos de
los casos de incapacidad e incompatibilidad se-
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ñalados en los artículos 4.0 ¡y 5.0 del Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
!953-

mero siete, de los de esta capital, por
don Doroteo y don Gregorio Antoranz
Barrio, con don Antonio Villeta Garda
y otros, sobre resolución de contrato, se
ha dictado por lá Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

guido de su pronunciamiento, de que
certifico.

—
Jluan M- Corujo (rubricado).

Juez, en Madrid, a veintiuno de diciem-
bre de mil.novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Isidro Domínguez. —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado) .

Lo relacionado es cierto y lo inserto
(concuerda con su original, a que me re-
mito y "de que certifico.En caso de acudir a la subasta alguna

entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de

'
cuarenta y ocho horas a la

Y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tiuno de diciembre de mil novecientos

y seis.^
—

Jluan M. Corujo.

(A.—6.724)

JUZGADO NUMERO 4
Sentencia número -123

\u2713 .. . . EDICTO. __ .— ¿
_ „

entrega de los pliegos de proposiciones En Madrid, a diez de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
Mabiendo

visto los presentes autos, tramitados
conforme a la precedente ley de Arren-
damientos Urbanos, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número siete,
de los de esta capital, seguidos entre
partes : de la una, como demandantes y
apelantes, don Doroteo y don Gregorio
Antoranz Barrio, mayores de edad, in-
dustriales, casado y soltero, respectiva-
mente, y vecinos de esta capital., defen-
didos por el Letrado don Federico Argo-
te Gramades y representados por el Pro-
curador don Nicanor Alonso Martínez;
y de la otra, como demandantes, digo,
demandados y apelados, don Antonio Vi-
lleta García, también mayor de edad, ca-
sado, industrial y vecino de esta capital,
defendido por el Letrado don Arturo
Osuna Servent y representado por el
Procurador don Ángel Gutiérrez Barbu-
do; y doña Eulalia Villeta García, tam-
bién mayor de edad, casada, asistida de
su esposo don Francisco Rodríguez
García,, vecinos de esta capital; doña
Manuela Villeta García, mayor de edad,
casada, asistida de su esposo don Fran-
cisco Izquierdo Nevión; don Vicente Vi-
lleta Ga-rcía, también mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad; don
Bonifacio Villeta García, también mayor
de edad, casado, industrial y.de igual
vecindad, y don Pedro Villeta García,
también mayor; de edad, industrial y de
igual vecindad que los anteriores, de-
fendidos por el Letrado don Amadeo Es-
cohotado y representados por el Procu-
rador don Eduardo Muñoz Cuéllar; y
doña Julia Villeta García, también ma-
yor de edad, casada, asistida de su es-
poso don Manuel Villeta, que no han
comparecido en esta Superioridad, por
lo que respecto de la misma se han en-
tendido las actuaciones con. los estrados
del Tribunal, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento,

(G. C.-6.539) (C—13.096) En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos de juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador don Antonio Zorrilla, en
nombre del Banco Central (S. A.), con-
tra don Arturo Solbes Oltra, sobre pago
de cantidad, en cuyos autos, a escrito
presentado por la representación dej Ban-
co demandante, se ha dictado la siguiente

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de r>ercibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4 Providencia

EDICTO Juez, señor Gimeno Gamarra.
—

Ma-
drid, veintiuno de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—El anterior
escrito únase a los autos de sü razón, y
como se pide se tiene por cesado al Pro-
curador don Vicente Olivares en la re-
presentación que del finado demandado
don Arturo Solbes Oltra ostentaba en
estos autos, y hágase saber la existen-
cia de este procedimiento a doña Teresa
Navarro Martínez y doña Rene, doña
Teresa y don Arturo Solves Navarro,
para que dentro del término de quinto
día, como viuda y herederos de dicho de-
mandado, se personen en estos autos con
nuevo Procurador; bajo apercibimiento
que de no verificarlo se seguirán los
mismos en su rebeldía, y siendo des-
conocido el actual domicilio o paradero
de los mismos, hágaseles dicha notifica-
cación por medio de edictos, que ade-
más de fijarse en el local- de este Juz-
gado y sitios públicos de -Costumbre, se
insertarán en el «Boletín Oficial del'Es-
tado» y en el de esta provincia. —

\u25a0 Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe.

—
Gi-

meno.
—

Ante mí.: Isidro Domínguez.
(Rubricados.)

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen-
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía sobre tercería de dominio, en los
que ha recaído la sentencia cuyo enca-
bezamiento, parte dispositiva y publica-
ción, literalmente copiadas, son como
sigue

Sentencia
En la Villa de Madrid, a once de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
\u25a0 El ilustrísimo señor don Rafael

Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de
primera instancia número cuatro, de es-
ta capital, habiendo visto estos autos de
juicio declarativo de mayor cuantía, pro-
movidos por don Eugenio Olalla Antón,
mayor de edad y de esta vecindad, de-
fendido por el Letrado don Francisco
Sierra y representado por el Procurador
don Manuel del Valle, contra don Fran-
cisco Rodríguez Roca, mayor* de edad,
casado, militar y de esta vedndad, 'con
domicilio en la calle de Fernán González,
número treinta y siete duplicado, defen-
dido por el Letrado don Ramiro Sáncheé
y representado por el Procurador don
José Serrano, contra don José Manuel
Jarabo Pérez Morris, mayor de edad,
declarado én rebeldía, y contra don Da-
niel Pereda Fernández, por sí y como
representante legal de su esposa doña
Anastasia Espina Rico, mayor de edad,
funcionario, y de esta vedndad, Sierra
Menera, tres, defendido por el Letrado
señor Santiago y representado por el
Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro, sobre tercería de dominio en pieza
de responsabilidades civiles dimanante de
causa doscientos veinticuatro, de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, por apropia-
ción indebida; y...

acta
El importe total de esta subasta será

satisfecho por el adjudicatario en el mo-
mento de la firma de la escritura de for-
malización del contrato, a los fondos
municipales y en efectivo metálico.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, "la cual le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Teresa Navarro Mar-
tínez, doña Rene, doña Teresa y don
Arturo Solves Navarro, como viuda y
herederos del ejecutado don Arturo Sol-
ves Oltra, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, expido el presen-
te, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo, con
el visto bueno del «eñor Juez, en Ma-
drid, a veintiuno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis.— El Secre-
tario, Isidro Domínguez.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firmado).

• No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con,
tra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Fallamos

Que con expresa imposición de las cos-
tas causadas en esta segunda instancia
a los recurrentes, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada que
con fecha dos de noviembre del año úl-
timo dictó en los presentes autos el se-
ñor Juez de primera instancia número
siete, de los de esta capital, por la que
desestimando la excepción de caducidad"
opuesia por el demandado don Antonio
Villeta García desestimó la demanda de
don Doroteo y don -Gregorio Antoranz
Barrio sobre -resolución del contrato de
arrendamiento del loca] de negocio tien-
da sita en la casa número trescientos
cuatro de la calle de Bravo Murillo, de
esta capital (antes casa número cin-
cuenta y ocho de la avenida del Gene-ralísimo Franco, de Chamartín de la
Rosa), absolviendo de la misma a losdemandados don Antonio, doña Eulalia
doña Julia, 'doña Manuela, don Vicente]
don Bonifacio y don Pedro Villate Gar-
cía, e impuso a dichos demandados las
costas del juicio.-^Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecencia
ante la Sala de la demandada doña Ju-lia Villeta García, asistida de su esposo
don Manuel Villeta, se publicará su en-
cabezamiento y . parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, caso
de no -solicitarse su notificación personal
dentro del término legal, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Juan A.

Pacheco, Luis Rubido, Eduardo Tormo,
Isidoro Díaz Canseco, Baltasar Rui (ru-bricados) .

Madrid, 29 de diciembre de 1956.
—

El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

(A.—6.718)

JUZGADO NUMERO 6
Modelo de proposición

Fallo

(a reintegrar con timbre dei Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía) . Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar -a
la subasta de enajenación del solar
propiedad municipal sito en la calle del

Que desestimando la demanda inter-
puesta po-r don Eugenio Olalla Antón,
debo declarar y declaro no. haber lugar
a la tercería de dominio que en ella se
formula,"y, én su consecuencia, debo ab-
solver y absuelvo de dicha demanda a
los demandados 'don Francisco Rodrí-
guez Roca, don Daniel Pereda Fernán-
dez y. don José Manuel Jarabo Pérez
Morris, sin hacer expresa condena de las
costas causadas en estos autos.

—
Así por

esta ,mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado don José Manuel Jarabo
Pérez Morris, se le notificará por medio
de edictos, que se insertarán en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de esta
provincia, de no solicitarse por la parte
demandante la notificación personal den-
tro del término de quinto día, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Rafel Gimeno. (Rubricado.)

EDICTO

En virtud de providencia dictada .en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Alonso Serna, en nombre del Banco Ge-
neral del Comercio y de la Industria,
contra don José María Arbex y Gusi, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, y por primera vez,
los siguientes bienes:

<\guila, número 21»

Don que vive en con do-

miciüoei^Bpublicados
provincB

diante subast^ublic^^naienaciói^el

nterado de los anuncios
Boletín Oficial de

...., para contratar me-
en e

solar propiedad municipal sito en la ca-
lle del Águila, número 21, habiendo he-
cho el depósito correspondiente, y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones señala-

Un cuadro, de 2,20 por 2 metros, es-
cuela Rubens, «representando «La Ma-
ternidad», y tiene una anotación:
«1.606»

das al efecto, se compromete a ton
Un tresillo, compuesto de sofá- y dos

sillones tapizados en terciopelo azul.
Un reloj de sobremesa; de números* ro-

manos, marca «Roma», con incrusta-
ciones de bronce, en madera de caoba.

su cargo dich
cíos tipos o por J^antida^cpesetas. siemv>____________que d
superior al precio tipo fijado

ntidad sea Publicación
Madrid de 195 Leída y-publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscri-
be, hallándose celebrando audiencia pú-
blica ordinaria acto seguido de su pro-
nunciamiento; doy fe, en Madrid, fecha
ut supra.

—
Doctor Isidro Domínguez.

(Rubricado.)

Dos candelabros, de cinco luces cada
uno.Firma del proponente. 1 Otro tresillo, con sofá y dos sillones,
tela color verde.O.—32.017)—

mo»>
- • Dos sillones tapizados- en terciopelo

color granate.

Andiencia Territorial de Madrid Una lámpara de seis brazos, de cris-
tal.Publicación

Don Juan Manuel Corujo v Valvidares,
\u25a0RelatorSecretario de Sa'la de la Au-

\u25a0Territorial de Madrid.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia roí- el señor don Baltasar RullVillar,Ponente que ha sido en estos au-tos, hallándose celebrando sesión públi-
ca la Sala primera de lo Civil, acto se-

Y para que sirva de ijotificación en
legal forma al demandado rebelde don
José Manuel Jarabo Pérez Morris, y
para su inserción en el Boletín Oficial^
de esta provincia, expido el presente,
que firmo, con el visto bueno del señor

Otra lámpara de cristal y bronce, de
doce luces.

Un sillón tapizado en terciopelo color
azul.

lienc

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú- Dos cuadros pequeños, del pintor Chi-

charro.
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Una mesa de nogal, de 1por 0,50 me-
tros.

les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

curador, don Juan Francisco Díaz Garri-
do y defendido por el Letrado don Mar-
celino Piñel; y de otra, en concepto dedemandado, don Ramón Montoto Nieto-
cuyas demás circunstancias personales se
desconocen por no haber comparecido en
los autos, por lo que se decretó su re-
beldía, en redamación 'de cantidad, in-
tereses y costas; y ...

dio de edictos, a no ser que se lleve a
efecto la notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Firmado: JuanEsteve. (Rubricado.)

m

Otra mesa, de la misma madera y di-
mensiones, con un cajón.

Una mesa .de comedor redonda, y
cuatro sillas tapizadas en tela color ma-

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, para que puedan ser examinados por
los licitadores, previniéndose a los mis-
mos que deberán conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros; y

rrón Publicación
Dos sillones forrados en tela del mis-

mo color.
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor" Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a
fecha anteriq.r, doy fe.—Ante mí: Luisde Gasque. (Rubricado.)

Una librería de tres cuerpos, tres es-
tanterías laterales, departamento central
y dos cajones. Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes —si los hubiere—,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

tallo

Un espejo de 1,10 por imetro.
Una alfombra de nudo, color gris ra-

meado, de 3,50 por 2,50 metros.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante ia ejecución despachada en estos
autos con fecha dieciocho de enero úl-
timo, a instancia de don J^>rge Márquez
Díaz, contra don Ramón Montoto Nieto,
hasta hacer trance y remate en los bie-
nes embargados a éste, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al acree-
dor demandante de la cantidad -de vein-
ticinco mil pesetas de principal, importe
de una letra de cambio aceptada y pro-
testada por falta de pago; los intereses
legales de dicha suma desde' la fecha del
protesto, gastos de éste y costas causa-
das en el presente juicio y que se origi-
nen, al pago de las cuales expresamente
condeno al mencionado deudor. Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará por medio
de edictos, a no ser que por la parte
actora se solicite la personal, lo pronun-
cio mando y firmo.—Juan Esteve. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Ramón Mon-
toto Nieto expido la presente, para su
inserción en los «Boletines Oficiales» dd
Estado y de esta provincia, en Madrid,
a dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secretario(Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno," se ha señalado el día veinti-
uno de enero próximo, a las once de
su mañana; haciéndose constar que di-
chos bienes salen a subasta en la can-
tidad de diecinueve mil doscientas seten-
ta y cinco pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
dicho tipo, así como que para tomar

pa-rte en la subasta deberá consignarse
previamente por los licitadores una can-
tidad- igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario,, firmado: José María Ló-
pez-Orózco. —

El Juez d# primera instan-
cia, firmado: Víctor Servan,

(A.-6.7T3)

(A.—6.721) JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO n CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO

cédula de notificación En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, se tramitan autos de juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía
a instancia del Procurador don José Gra-
nados, en nombre de doña María de los
Angeles Melón y Melón, asistida de su
esposo don Adolfo Fou.rnier, contra Pro-
vincia Aragonesa y Provincia de Casti-
lla de la Orden de Rdiglosos de Nues--
tra Señora de la Merced, y otros, de-clarados en rebeldía, sobre reconocimien-
to de derechos hereditarios y otros ex-
tremos, en los que, y como prueba ad-
mitida a la parte demandada, se ha acor-
dado la confesión judicial de los deman-
dados rebeldes: don Alberto Barros Fer-'nández, don Martín López Lozano, don
Serapio González Gallego, don Manuel
Cereijo Muñoz, don José Cereijo Muiños
y don José Castro Seoane; don ManuelPatón Mazarrón, don José Salgado Mu-
ro y doña Josefa de la Calle Rey; ha-
biéndose señalado para la práctica de tal
diligencia el día diez de enero próximo,
a das once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado," sito en el piso
segundo de la calle del General Casta-ños, número, uno, de esta capital. Dicha
citación es por segunda vez, y se hace
con el apercibimiento, de qtie, caso de

\u25a0 no comparecer, podrán ser declarados
confesos.

En este Juzgado de primera instancia
número once se ha promovido, por don
Mohamed Bulaix Baeza, expediente de
consignación en pago a favor de doña
Esther Miralles González, en cuyo -expe-
diente se ha. dictado la siguiente

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios del sitio
público de costumbre de este Juzgado, a
diecinueve de diciembre de mil novecién-
tos cincuenta y seis.-1—El Secretario (Fir-
mado) .— El Juez de primera instancia
(Firmado) .

Publicación
Providencia Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública' por
ante mí, el Secretario,' que en Madrid,
fecha anterior, doy fe.—Luis de Gasque.
(Rubricado.)

Juez, señor Morales.—Juzgado de pri-
mera instancia número once.

— Madrid,
veintiuno de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
Por repartido a

este Juzgado el anterior escrito y docu-
mentos que al mismo se acompañan. Se
tiene por personado y por parte en la
representación en. que comparece al Pro-
curador don Bienvenido Moreno Rodrí-
guez, entendiéndose con él en tal'con-
cepto las sucesivas diligencias; hágase
saber a doña Esther Miralles González,
asistida de su esposo, si fuere casada,
que por don Mohamed Bulaix Baeza,
dueño del solar número cinco de la calle
de Santa Hortensia, de esta capital, y
cuya finca fué incluida en el Registro
Público de Solares e Inmuebles de Edifi-
cación Forzosa, se ha consignado ante
este Juzgado la suma de dos mil ocho-
cientas pesetas, correspondiente a la
renta de un año, de la vaquería insta-
lada en dicha finca, que lleva en arren-
damiento la expresada señora, re.quirién-
dola para que dentro del término de ocho
días comparezca ante este Juzgado a re-
coger la expresada cantidad, bajo aper-
cibimiento de ser ingresada en la Caja
General de Depósitos, realizándose di-
cha notificación, fijando la.cédula en el
sitio público de costumbre de este Juz-gado e insertándola en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría; doy fe.—Vidal Mora-
les.

—
Ante mí: C. González.

(A.—6.716)

JUZGADO NUMERO 7 . Y para que, insertándose en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sirva de
notificación en forma a don Ramón Mon-
totoNieto, expido la presente en Madrid,
a veintinueve de febrero de mil novecien.
tos cincuenta y seis

—
El Secretario (Fir-

mado).

EDICTO

I
Don Víctor Servan Mur, Magistrado,

Jípez de primera instancia número
siete, de esta capital._ Hago saber: Que en este Jluzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Gervasio Ro-
dríguez Fernández, en nombre eje la en-
tidad,«Dogoca y Hergon» (S. L.), Cen-
tro Técnico Comercial y Administrativo,
contra don Darío Solano Majado, so-

\u25a0 bre reclamación de cantidad, intereses yIcostas; en cuyos autos, por providencia
7 de esta fecha, a instancia de la parte
|actora, he acordado sacar a la venta en
jfpública y' primera subasta, por- término
Ide veinte días y predo en que ha sido
Itasada, la finca siguiente:

(A.-6.717)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado y Secretaría se -tra-
mitan ios autos a que después se hace
mención, en los que se ha dictado reso-
lución, que cpntiene los siguientes par-
ticulares:

Y para que sirva de citación en for-
ma a las personas indicadas, mediante la
inserción de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
veinticuatro de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secretario(Firmado) .

Sentencia
«Edificio ep construcción en Corral de

IAlmaguer, para viv¡endas y nave indus-
trial, en el camino que sale del Arrabal
Ia Santa Cruz de la Zarza, hoy calle delCharco, sin número. Linda: derecha, en-,

trando, tierra de José Almagro, e izquier-
da y espalda, solar de Leandro SolanoIJiménez. Su superficie: ochocientos dos

En la Villa de Madrid, a catorce de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
seis.-^-El ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivos, seguidos entre partes:
de una, como demandante, don JesúsDíaz Fernández, mayor de edad, casa-
do, propietario, y vecino de la ciudad
de Mérida^ representado por er- Procura-
dor don Fernando Mezquita y defendido
por el Letrado don Martín Girba; y de
otra, en concepto de demandado, 'don
Ramón Montoto Nieto, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen por
no haber comparecido en los autos, por
lo que se decretó su rebeldía, en recla-
mación de cantidad, intereses y costas;
y—

(A.-6.715)
i metros cuadrados la totalidad dd solar,

en el que están llevando a cabo obras de
| construcción, desaparecidas las antigua--

mente existentes, y destinadas a vivien-Idas, que ocuparán: a dos plantas, .cien-
to treinta y cinco metros cuadrados v

JUZGADO NUMERO xa
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación y .requerimiento en forma a doña
Esther Miralles González, asistida de su
esposo, si fuere casada, expido la pre-
sente en Madrid, a veintidós de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis,
y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —

El Secretario
(Firmado).

EDICTO

Por el présente, y en virtud de pro-
icia dictada con esta fecha por el

señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los ñutos de
procedimiento especial sumario de !a leyHipotecaria, promovidos a nombre delInstituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra don Juan BeltránBenito, sobre reclamación de dos présta-
mos hipotecarios, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera
término de veinte días y precio qu
dirá, las siguientes

I en una planta, para nave industrial seis-cientos sesenta y siete metros cuadra-
dos».

Tara, cuya subasta se ha señalado el-
día doce de febrero próximo, a las oncehoras, en la Sala audiencia de este Juz-gado y la del de igual clase de Quinta-nar de la Orden, bajo las condiciones si-

"guientes :

(A.-6.719)

JUZGADO NUMERO 12
Faüo

Que dicha subasta ce CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada en éstos
autos con fecha veinticuatro de noviem-
bre pasado, a instancia de don JesúsDíaz Fernández, contra don Ramón
Montoto Nieto, hasta hacer trance y re-
mate en los bienes embargados a éste, y
con su producto, entero y cumplido pago
al acreedor demandante de la cantidad
de sesenta mil pesetas de principal, im-
porte de dos letras de cambio aceptadas
y protestadas" por falta de pago; los in-
tereses legales desde las fechas de los
protestos, gastos de éstos y costas cau-
sadas en el presente juicio y que se ori-
ginen, al pago de las cuales expresamen-
te condeno al mencionado deudor.

—
Así

por esta mi sentencia, que por la rebel-día del demandado se notificará por me-

\u25a0\u25a0^^\u25a0\u25a0^^^^^^^^\u25a0ebrará do:ble 'y simultáneamente ante este Juzga-do y el de igual clase de Quintanar de
la Orden.

En este Juzgado y Secretaría penden
autos ejecutivos, a que después se hace
mención, en los que se' ha dictado re-
solución, que contiene los siguientes
particulares:

Fincas

Primera.— En término judicial de Sa-
gunto. Un solar o parcela de terreno entérmino de Puzol, partida de > La Ba-
rranca, con una superfide de veinte áreascincuenta y. tres centiáreas setenta y nue-
ve decímetros cuadrados, que linda: porel Norte y Sur, resto de la finca de don-
de se segregó, propiedad del prestatario;
al Este, de doña Remedios Esteve v donAntonio Ferrer, y al Oeste, vía férrea.Tiene su frente al Norte, siendo el Oes-
te la derecha, entrando. Esta finca, con
exclusión de la misma de la segrega-
ción que de ella se ha hecho y que se
transcribirá a esta continuadón, por sa-

Que servirá de tipo para la misma el
\u25a0 de ochenta y seis mil ochocientas se-

senta y cuatro pesetas, en que ha sido
tasada la finca, no admitiéndose postu-Iras que no cubran las dos terceras par-Ites de indicado tipo.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veinte de fe-

brero de milnovecientos cincuenta y seis.
El señor don Juan Esteve Vera, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro doce, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de -juicio ejecutivo,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Jlorge Márquez Díaz,
mayor de edad, casado, industrial y de
esta vecindad, representado por el Pro-

_2__e los licitadores deberán consignar
5,previamente, sobre la mesa del J ízgadfl
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-

.rnitidos.
[ Que si se hicieren dos posturas igua-




